
 
 

La Cámara de Representantes de la Provincia de Misiones 

Resuelve 
 

 

   

 

“2022 – Año del trabajo como medio para el desarrollo; de la protección 

de la biodiversidad y de la recuperación del turismo”. 

Versión: 03 

Vigencia 25/04/2022 

C.R./R. 35-2022/23  

 

PRIMERO: Aprobar en su totalidad la rendición de cuentas anual de la gestión financiera 

y patrimonial correspondiente al ejercicio 2021 del Tribunal de Cuentas, remitido a esta 

Cámara conforme lo establecido en los artículos 29 y 30 de la Ley I - N.º 3 (Antes  

Decreto-Ley 1214/60), Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas. 

 

SEGUNDO: Comuníquese al Poder Ejecutivo y al Tribunal de Cuentas de la Provincia. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Posadas, a los quince días 

del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
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